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A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dlirigÍlrme. lo siguiente:

La H. XLIX Legíalatura del Estado Libre y Soberano del Tabasco, en uso de
las facultades que Le confsere Ias Fracciones I y XXXIX del Artícuíso 36 'de la Cons- .
titución Polítíca dle[ Estado, ha tenido. a bien expedir ell siguiente:

Decreto Numero 1927
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENO-

MINADO. FONDQ MIXTO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL DEL ESTADO
DE TABASCO. '

CAPITULO 1

DE LA DENOMINACION

ARTICULO 10.-' Se crea la empresa denominada Fondo Mixto para (11 De-
sarrollo Ind~stllia1~ d~l .Estado ~ Tab.~sco, c~mo organismo 'p~?~!ico ~escentr~liüzado,
con personalidad jurfdsca y patrtrnoruo propio y cuyo dOID1Cl1lO social estará en la
Ciudad de Vfllaherrnosa,

CAPITULO 11

DE LOS OBJETIVOS.

ARTICULO 20.- El Fondo Mixto pa-
ra el Desarróllo Industrial del Estado de
Tabasco tendrá los objetivos siguientes:

cuanios: en base a la explotación racional
de aquellos que hasta ahora han permane
oído irrexplotados o bajarnenue aprovecha
dos.

l.-Activar la índustnsa en el Estado,
mediante el financíarniento, promoción,
Asesoría y Asistencia técnica.

IIl.-Especial . atención al estabíle-
cimiento y desarrollo de agroindustrias y
la industria artesanal!

II.- Dar l e prioridad al aprovecha-
miento industrial del los recursos agrope- (Sigue a Ia Vuelta)
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IV.-Contribuír a¡J. establecimiento de
nuevas plantas industrjales y a ¡1aconso-
lidación, ampliación o mejoramiento del las
existentes.

V.-Propiciar el aprovechamiento óp-
timo de la capacidad industriail instalada"
así corno la productividad de: la industria.

I

VI.-,Selloccionar la ubicación djet aas
nuevas plantas industníales en los podiosde
Desarrollo Económico, según los criterios
de dísponíbslídad de matJe¡riaprima, mano,
de obra, infraestructura, mercado y aná-
kisis de costos comparativos de producción.

VII .-Dar prioridad en sus operaciones ,
a aquellas industrias q. más oritribuyan a ge
nerar empleos y a complementar o integrar a(.~-
tividades económicas' existentes.

VIII.-, Alentar la industria' de bienes
de consumo final y preferentemente ,la 'ID-
dustria que produzca bienes intermedios
y la de bienes de capital.

IX.-PJ1opiciar las empresas ¡ilndus-
triales que por su tecnología empleen in-
tensivamente ila mano de obra, para ayu-
dar a resolver el problema de la subocu-
pación y desocupación; y

X.-Apoyar el tráindt\e de adquis icio-
nes de matenia prima.

e A P I TUL o IJI

DE LAS FUNC10NES.

ARTICULO 3o.-El Fondo Mixto pa-
ra el Desarrollo Industriad del Estado de
Tabasco, tendrá las funciones siguientes:

l.-En general, realizar 'las activida-
des encaminadas directa o indirectarnen
t¡~ al cumplémíento de l!os objetivos antes
indicados, mediante leIl fínanciamíento,
promoción, asesoría y asistencia técnica.

IL--CoI1Jtribuir a~establecimiento, am
plúiaoilón o rnejorarmiento de ¡'lasempresas o
industrias a ubicarse o ubicadas en el Es-
tado, sean estas personas físicas o morales,
privadas, oficiales o de economía mixta que

,4UleTUen SU apoyo financiero.

III.--Promover la constitución de nue
vas 'empresas o reforzar a las que estén
operando, una vez comprobadas sus nece
sidades de financiamierrto.

IV.-Promover el establecirniento de
nuevas industrias participando, de solicitar
lo éstas, en ¡la integración del capital social
de Gas mismas;

V.-Proporcionar asistencia técnica pa
ra establecer, modificar o integrar una in-
dustria agroindustrial e iimdustnia artesa-
nal, así como la empresa que necesite su or-
ganización o reorganización técnica, admi-
nistrativa: jurídica o finaI1!üuBra.A menos
que el Consejo de Administración idiota-
mine lo contrario, la remuneración por es:"
te servicio se hará con cargo a la aportación
d¡ejlcapital.

VI.-Otorgar avales a empresas indus
triales que lo ameriten.

VII .-Motivar a otras empresas sean
financieras, personas físicas o morales pa-
ra que efectúen aporitaciones al capital so-
cial die' la empresa de cuyo desarrollo Slel tra-
te. Con ell objeto de iTograr lo anterior, el
Fondo se comprometerá a otorgar una ga
rantía temporal y parcial a Jos inversionis-
tas, la cual no podrá ser superior al
33.3 % de Ia jnversión total que ekíos rea-
Iioen,

VIIL- Estimular la incorporación
a las empresas, como socios, de técrnicos
que requieran las mismas, o personas que
por sus relaciones profesionales, institucio
nes o comerciales, puedan senles bené-
ficas; y

[X.-Promover a los técIlIiICOS,profer
sionales, instituciones y empresas para ila
capacitación de la mano de obra que por
sus programas de trabajo puedan ser bené-
ficos.

e A P I TUL o IV.

DE LAS APLICACIONES.

ARTICULO 40.-Sólo serán conside-
radas como sujetos de financiamiento aque-
IJliasempresas en operación o por consti-
tuirse legalrnente, que satisfagan los requi-
sitos señalados en esta Ley:

b. '(Sigue al Frente)
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l.-El Fondo podrá realizar, en for-
ma temporal inversiones en industrias es-
tablecidas o que SIC establezcan en el Esta-
do, y que ameriten su apoyo financiero,
con aportaciones al capital social hasta el
33.3 % en cada una de ellas, rnion tras és-
tas lleguen a ser autosuftcientes.

II .-El Fondo podrá aportar, en ca-.
sos exoepionales, un monto mayor al es-
tablecido, dependiendo de :la importancia
que' ciertas empresas puedan tener para el
Estado; sin embargo, esta aportación no
será superior al 49%' del' capital social
manifestado por las firrnas en los estu-
dJios de viabilsdad económica que presen-
ten all Fondo. <,

, IIL-EI Fondo,una vez que haya sus-
\ Mito las acciones, partes sociales, nombra

rá un representante ante e11 Consejo de Ad-
.mínistráción de dicha empresa que super-
vise su funcionamiento, quien informará all
Fondo sobre 1aJS operaciones de éstas.

¡
i

I
I,

IV.-. Será facultad del Fondo, desig
nar un auditor que analice (1os estados fi-
nancieros de las empresas en que partici-
pe con aportaciones al capital social.

V.-El Fondo podrá proceder a ¡la ven
ta 'de las acciones o partes sociales de que
sea titular, a otros inversionistas o a los
mismos socios, cuando las condiciones de
las empresas lo permitan; y

VI.-BI Fondo podrá adquirir y ven-
é,ler toda clase d!~ bienes muebles e inmue-
"bles con el propósito de ímpulsar ila mdus-
trúalizaoíón o que le permitan obtener uti-
lidades que serán destinadas al desarroblo
industrial.

e A P I TUL o v.
DEL TRAMITE DE LAS SOLICITUDES

DE FINANCIAMIENTO.

ARTICULO So.-Las negociaciones en-
tre el Fondo y las empresas, se-realizarán

~conforme! los nequúsitos que el Consejo de
Adrninástración señale cuando lo juzgue
conveniente y ,dlCJconformrdad con )los i~-
neamientos siguientes:

1.- Las solíci tudes de financíarníen
to al Fondo, serán presentadas por los 're-
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presentantes legales de las empresas 00115
tiruídas o por la persona legalmente auto
rizada por ilas empresas en proceso de
constitución.

Il.-A las solíortudes. deben acampa
ñarse los estudios .de viabilidad económi-
ca, técnica y financiera del proyecto, así
como su nelación con los línearnien tos de
política de promocíón éndustriaí del Fon
do. En caso de ser necesario, deberán in-
oluirse además los estudios financieros do
la empresa, permiso, concesiones o líoen
ólis que requiera el proyecto;

lIl.-El Fondo soliciuará toda Ua in-
formación adioíonal que considere nece-
saria, a fin de que el Consejo de Adminís
tración decida lo pertinente respecto a Ua
solicitud.

IV.-' Admitida la solicitud por parte
del Consejo de Administración, el Fondo
propondrá al solicitante las condiciones para
su aportación al capital social, las cuales, una
vez aceptada por los interesados, quedarán es-
tipuladas en el contrato que celebren ambas
partes, .el cual firmará el representante de la
empresa y el Director General del Fondo.

V.-Las cláusulas del contrato relativas a
la importancia de la aportación del Fondo, su
temporalidad y la periodicidad del pago de
las acciones, estarán en función de las caracte-
rísticas de cada solicitud aprobada por el Con-
sejo de Administración. No obstante se esta-
blece que:

a) El pago de fas acciones o de las
partes sociales suscritas por el Fondo, de-
be efectuarse en una o varias operaciones
según calendarios definidos, simultánea o
inrnediatarnente después de que los otros
socios hayan cubierto el total de ilas suyas;

b) El Fondo retendrá normalmente
sus acciones o partes sociales hasta que
aumenten die valor, CQIIlO conSiOCUJeII1Oiade
una regularización en la operación de las
empresas y produzca utididades. El Con-
sejode Administración tíierie facultades pa
ra colocar sus acciones en cualquier mo-
mento en ell mercado para con esta medí..-
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da, contribuir al fortalecirnicnto deíl mer-
cado de valores u ofrocerlas a los ínversio
nistas tabasqueños.

c) Como el Fondo garantizará la com
pra de Las acciones q ueJ realliice una insti-
tución financiera a una empresa, deberá
celebrarse un Contrato entre ambos, para
deterrnanar el preaiode los valores y otras
condiciones que fije el Consejo die Admi-
nistración.

d) Las garantías que el Fondo ofre
ceráa Las instituciones B¡lnanciletasle inver
sionistas particulares, no podrá ser supe-
rior al 33.3 % de l1iainversión total; y

e) Por participar como socio de una
empresa, dI Fondo no tendrá derecho a exi
gfrp~i\A~l1egios;sólo hará uso de los dere-
chos que líe( confiere la Ley General de So-
oiedades Mercantiles.

e A P 1 T U l. o VI

DEL PATRIMONIO.

ARTICULO 60.- El Patrimonio dJ~l
Fondo sle constituye con una: aportaoión
inicial deJl Gobierno Estatal des .
$ 100'000.000.00 (Cien Millones de Pesos
00/100 M.N.). Este nl~onto podráiincne-:
menearse con aportaciones idel mismo Go
bierno, así como con aportaciones de per-
sonas físicas o morales, dECil. sector priva-
do, organismos desoentralizados, empresas
de participación estatal, del Gobierno Fe"
deral o de posibles fuentes internaciones.
emisión de obligaciones 'en el mercado de
capjjtales o por el superávir de operación.

ARTICULO 70.-EJ Fondo será tea ti
tu/lar die patrimonio.

ARTICULO So.-El PatriÍnonEo inte
grado por efectivo tendrá carácter revol-
vente y creciente, en función de las. nece-
sidades de financiamiento; asimismo, a Eún
de efectuar sus operaciones con regula-
ridad, el Fondo solicitará aportaciones de
los Gob.ernos Fedieral vv Estatal, cuando
así lo considere oportuno ,el! Consejo de Ad
rnínistración.

ARTICULO 90.-En caso de, que dI
organísmo descentralizado disponga de
fondos que no estén destinados de mm- .

diato a sus operaoiones, podrá con esos
necursos adquirir valores de renta fija, a
fm de incrementar el patrimonio del FQn
do.

ARTICULO 100.-. El Fondo podrá lo- .
catizar, promover, captar y aceptar toda
clase de aportaciones y donaciones de per
sonas físicas o morales u otras nuevas fuen
tes de recursos que considere coavenien-
tes para el incremento de su patrimonio.

ARTICULO 110.-· Todas u~s erogado
nes por concepto de sueldos y gastos rela
tivos 311 manejo del Fondo, así como los
honorarios correspondientes al Consejo
de Admi¡l1J~stración, serán cubiertos con
cargo a Üos:recursos del Fondo.

CAPITULO VU

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACI0N.

ARTICULO 120.-...Ed Fondo Mixto :pa
ra el Desarrollo Industrial del Estado de
Tabasco, estará representado y dirigido
por un Consejo de Administración, cons-
tituído por un Presidente, que será ~U Go-
bernador de la Entidad, un Seeretaríío y
tres Vocales designado por eH Gobierno
del Estado de los cuales dos podrán ser
representantes de Inversionistas Locales.

ARTICULO 13o.-Bl Director Gene-
ral será nombrado por el' Consejo de Ad-
ministración a propuesta xlel Gobernador.

ARTICULO 14o.-El Consejo die Ad-
~nistración ~ura~á en su~n~n~o tresJ")
anos y celebrará .sesiones ordínarias de con)
sejo por 10 menos una vez al mes. Habrá
quórum cuando concurra la mayoría de Ios
Consej ero S r siempre que asistaei Presiden
te o su representante; sus decisiones se
tornarán por mayoría de votos y en caso
de empate; ell Presidente tendrá voto dio
calidad.

También habrá sesiones die carácter
extraordinario cuando E:¡lPresidante del!
Consejo lo orden/el, o cuando por la ímpor
tancsa de -los asuntos a tratar el Director
del Fondo lo solicite.

El Gobernador-del Estado, en cuanto
Presidente del Consejo de Adminis tración,
podrá nombrar a una persona que lo re-
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presente en las Juntas del Consejo. Esta
representación tendrá: esa calidad por el
término de un año, si antes no se revoca.

ARTICULO lSo.-EI Consejo de Ad-
ministración IE:IS la autoridad suprema del
Fondo, tenlíendo el más amplso derecho de
represerrtación para pleitos y cobranzas,
para actos de admimistración y de domi-
nio, con todas Las facultades generales y
especiales que requieran cláusuda espe-
cial conforme a Ia Ley, pero sus acuerdos
no podrán contrariar las disposicñones de
esta Ley, especialmente aquellas que corr
figuran al Fondo como una eanpresa con
fÜ;laJidades sociales de Desarrol'lo Indus-
trial y como un organismo público deseen
tralízado.

te

De manera enunciativa y no Iirnitati-
va, elConsejo tendrá Ias funciones síguien
tes

l.-Elaborar las reglas de operación
del Fondo y su Reglamento Interior. .

\ H.-Aprobar ,e~lpresupuesto anual de
gastos, así como los programas anuales de
trabajo que para tal fin presente el Direc-
tor General.

V1II.-.-Modifiicar y ampliar en todo
momento las I1~las de¡ operación del Fon-
do, así como su Reglamento Interior.

IX.-Otorgar y revocar poderes: y

X.-· Las demás que juzgue convenien
tes para 'el debido funcionamiento y la nea
sus actividades y 3]1 Fomento Industrial.

ARTICULO 160.-. Los acuerdos del
Consejo de Administración serán ejecuta-
.dos por la persona a qusen corresponde
hacerlo en los términos de esta Ley, y los
no previstos. por el!' Presidente del Con-
sejo o por la persona que éste clesígne.

ARTIGULO 170.-Las .utílídades .líqui-
das dcl Fondo se-destinarán en la.propor-
ciónqueapruebe el Consejo, a incrementar
sus actsvidádes y al Fomento. Industrial.

ARTICULO 180.- La remuneración
de los Consejeros y del Director General, a
propuesta del Gobernador, serán f1jijadas
por el Consej o de Administración.

e A P 1 TUL o VIII

DEL DIRECTOR GENERAL Y
DEPARTAMENTOS.

ARTICULO 190.-Para el funciona-
III.-DiJCtar las normas generales y miento del Fondo, se contará, á más del

establecer Jos cnterios que deben orientar Consejo de Administración, con:
las actividades d01 Fondo Mixto para el De
sarrollo Industn.alclel Estado de Tabasco. Dirección General,

l' IV.-A propuesta del C. Gobernador Departamento de Asesoría 'I'écníco-
del Estado, norn brar y remover all Direc- Legal, ('
tal' General y funcionarios del Fondo

V.~Dc¡tt1rminar que empresas indus-
triades y en que proporción son suscepti-
bles de apoyo por parte del Fondo.

VI.-Promo\er por conducto del Di..
vector Generan, entre tocios 'los inversionis
tas la compra de acciones de aquellas fír-
mas que considere deben ser fímanciadas
en su periodo inicial de operación o de las
ya existentes.

VIl.-Localizar nuevas fuentes de re-
cursos por conducto del Dsrector General,
para incrementar el 'patrimonio y operadoce. del Fondo. .

Departamento Adrrrírnistrativo,

Departamento Financiero y

Departamento de Promoción Indus
tríaí.

ARTICULO 2Do.-EI Director GeJ'llel.
ral será el apoderado del Consejo de Ad-
ministración con todas [as facultades gene-
rales y las especiales que requieran cláusu-
la especial conforme a la Ley, sin IriillÚJta-
dión alguna, en los términos del! Artículo
2463 del Código Civil del Estado.

Siguo ~~.
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Por lo mismo, en forma enunciativa
y no 'limitativa, tendrá facuhtades para ac-
tos de administración y dominio, para pdei-
tos y cobranzas, con todas las facultades
generales y las especiales que requieran
cláusula especial conforme a la Ley; para
otorgar o suscribirtítulos de crédito y para
celebrar toda clase de operaciones y con-
tratos que tengan relación con los fines
del organismo; pero para vender, ceder;
enajenar o gravar los bienes inmuebles,
las concesiories io derechos que formen el
pátrirnorsio del organismo, será necesario
'01 acuerdo previo dJe¡l'Consejo de Adrninis
tración, aueorizándoüo concretamente pa-
ra realizar esos actos.

Igualmente, . tendrá facultades para
formular denuncias penales, así como que-
rellas en los casos de 110s delitos que soda-
mente. pueden perseguirse. una vez Idenada
esa condícíón, para otorgar el perdón ErX-

tintivo de la acción penal, len esa clase de
dehtos y para constituirse en parte civil.

Podrá sustituir las veces que 1,0 con-
sidere necesario reservándose su ejercicio.
el mandato; .en todo, o em parte, dando

, cuenta aíl Consejo.

Queda igualrnerute facultado para ar-
ticular y absolver posiciones, presentarse
corno postor y obtener bienes por adjudi-
cación en remate; interponer el juicio de
amparo y desistirse de él.

Dicho mandato será por tiempo inc1¡e

fin'ido, aún cuando se exceda de un año y
durará mientras no sea revocado por .':11
Consejo Además, tendrá (las funciones ~i-
guientes:

I.~Sel¡eeoil()nar y contratar el perso-
nal! necesario;

II.-PpElsentar al Consejo anualmcn-
te los programas de financiamiento y pro
moción Industrial y los anteproyectos d:Jl
presupuesto de egnesos y estimación de
ingresos:

IIl.-Rendir mensualmente al Cons.s-
jo un informa que contenga la situación
económica y fimanciera del Fondo y en ge-
neral todas las atividades realizadas:

IV.-Obtener acuerdo del Consejo c'e
Administración para realizar actos de domi
nio, cuyo monto no exceda de la suma que
fija el propio Consejo;

V.-Orientar a todos aquellos imtere:
sados sobre el tipo y características de los
servicios técnicos y de: consulta que de-
ban contratar para sus empresas.

VI.- Otorgar asistencia técnica a las
empresas cuando 110considere convemien-
te, en lo qUE:se' refiere a organización de, .
las misrnas.

VIL-Bajo su responsabiludad (llevar
a efecto los acuerdos y disposiciones que
dicte el Consejo de Administración, así co-
mo encabezar, programar y coordinar el
funcionamiento y las operaciones financie-
ras del Fondo.

VIlI.-Presentat all Consejo las solí-
citudes de crédito y sus evaluaciones co-c:).
rrespondientes. y on:

IX.-Las demás que fije el!. propio
Consejo de Adrninistración.

AR::fICULO 21.-El Departamento de
Asesoría Técnica Legal, participará dnrec-
tarnente con la Dsrección General IEIil [a ne:-
visión, preparación y elaboración eLe:, los
informes y documentos que se le presen-
ten al Consejo de Adrninístración, colabo-
rando con el Director General y demás
Departamentos que requieran de'. su inter-
vención,

ARTICULO 220.-El Departamento
Administrativo, a través de sus oficinas
de- personal y contabilidad, deberá llevar
a cabo el registro de personal, nóminas.e"
adquisiciones, inventarios, archivo, corres":"
pendencia y el registro de operaciones,
elaboración de ,Elstados-financieros, audi-
toría interna y otros relativos a ILaOficina
de Contabi1idad del cirtado departamen-
to.

ARTICULO 230.-El DEpartamento
Financiero, contará con dos oficinas, una
de Estudios Técnicos y otra de Evaluación
con el objeto de analizar la viabilidad eco-
nómica, técruica iy financiera del 110spro·
yectos y además la operación de compra,
supervisión y venta de acciones.

Por lo que se refiere a .la compra de
acciones, deberá realizarla una vez apro-
bados los proyectos o peticiones de nue-
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re-
.os
le-

vas empresas o de las ya existentes, por
parte del Consejo die Administración. Pa-
ra !la recuperación de sus inver-siones. se
encargará de promover la venta de sus ac-
cioneis,as

~n-
de

ar
ue
:0-
el
le-

ARTICULO 240.-El Departamento de
Promoción Industnial para la realización,
de sus funciones, tendrá a su cargo dos ofi
cinas; una de Promoción y la otra de Infor
rnación. Se avocará a dar a conocer 'las
ventajas delFondo Mixto Para eHDesarro-
llo Industriaíl a los ínversionistas, a seña-
lar la forma de captación de solicitudes y
os requisitos que deberán satisfacer los in-

teresados. Por otra parte, una vez entrega:
dos todos ílos documentos requeridos por
el Fondo, los turnará aJl Director General
para su revisión y en su caso, palia que los
presente al Consejo de Administración pa-
ra su aprobación.

io

le
c-
le:-

)S

J;-

J-

lS
r-

e A P I TUL o IX

DE LAS DISPOSICIONES GENERALE~

ARTICULO 250.-Para un mejor de
sempeño die;sus funciones el Fondo deber:
coordinarse fundamentalmente con Las au
toridades de .los Gobiernos Estatal y Fe
deral y con todos ITasorganismos deseen
tralizados, empresas de participación esta
tal y fideicomiso de interés público, afines
existentes.

ARTICULO 260.-El Presidente del
Consejo designará un auditor externo a fin
de vigilar en forma oportuna el funciona-
miento de este organismo público descen-
tralizado que actuará con pi1lem.a autonomía
a fin de que su funcionamiento sea á,giJ y
'eficaz.

ARTICULO 270.-Las Dependencias del
Poder Ejecutivo, dentro del ámbito de sus
facultades, pnestarán al Fondo la ayuda ne-
cesaría para el mejor cumplirnien to de sus
atribuciones.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.-La Integración del Consejo de Administración, ¡la de-
signación del Director General y ia erutrega por lo menos del 80% d~llpatrimonio ini-
oial del Fondo, deberán hacerse dentro d:e!lprimer mes de vigencia de leisteDecreto.

ARTICULO SEGUNDO.-Eil Pnirner Consejo de Administración, s';::ráconstituí
do y funcionará con 3 personas, elIPresidente, el, Secretario y un Vocal; los dos conse-
jeros faltantes serán incluídos 'en los términos del Artículo 120. de la presente Ley.o

.s
Ir

1980.
ARTICULO TERCERO.-Este Decreto entrará en Vigor el} 11'0. de Enero de

Dado en eil Sajón de sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Vblla-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los once días delt mes de diciembre del
año de mil novecientos setenta y nueve.-Andrés Sánchez SOINs,Dip. Presidente.-
Enrique Fernández Veraud González, Dip.Secretario.t-Rúbricas.

Por tanto mando SJe imprima, publíque, circule y se le dé <,elldebido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en La Ciudad de Vüllaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los doce días del mes de díciembre del año de mil
novecientos setenta y nueve .
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Ea Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.



nalOtnCO OFICIAL

Ing, Leandro Rovirosa Wade,
GOBBRNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO.,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLIX Legislatura del EstadoLibre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa-

cultades que le confiereel artículo 36 en sus fracciones 1 y XXXIX de la Constitución Po·
lítica del Estado; ha tenido a bien expedir el siguiente: .

Decreto Numero 1878

ARTICULO UNICO ...-.....Se-autorizaal H. Ayuntamiento Constitucional del Munici-
piadelCentro, para que enajene en la cantidad de $ 6,280.00 (SEIS MIL DOSCIENTOS
OCHENT A PESOS O~/1 00 M.N) un predio municipal ubicad,? ~n la calle Plutarco Elías c:»:
Calles, Poblado Subteniente García de este municipio, con superficie. de 628.00 metros eua·.'
drados en favor de la C. Lucero León Rueda, bajo los linderos siguientes: Al Norte, 15.70
metroscon calle Plutarco ElíasCalles; al Sur, en 15.70 metros con hermanos Jiménez;al Es-
te, en 41.00 metros con] osé [irnénez Castro y al Oeste, en 41.00 metros con José Ville-
gas Jiménez.

TRANSITORIO

UNICO.- Este decreto surte sus efectos legales a partir de su publicación en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Víllahermo-
5a,Capital del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de octubre del año de mil no-
vecientos setenta y nu~ve.- Lic. José Mercedes Hernández Alcudia, Dip. Presidente.- En-
rique Fernández Veraud González, Dip. Secretario.~ Rúbricas.

Por tanto mando-se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
,

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villaherrnosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veinticuatro días del mes de noviembre del año de mil nove·...)
cientos setenta y nueve. :t.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.

AVISO BI! CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS. - Lo anterior lo comunico para su conoci-
P r e s e n te. miento y su publicación del presente aviso en

el Periódico Oficial del Estado.
Mepermito manifestar a Usted, que con

fecha 31de Octubre de 1978, dejé Totalmente Protesto lo necesario.
Clausurado mi Giro de Tacos y Refrescos que
tenía ubicado en el Poblado Libertad, de esta Cunduacán, Tab., a 10 de abril de 1979.
Ciudad) el cual figura registrado bajo mi solo
aombril. Herrnelinda de la Cruz Gómez.


